
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

-DEPTO. DE EDUCACION-
Regularícese y desfgnese docente para labores de
reemplazo.-

LOrA, 0g ABil.?0i5

DEcREro r.r' NCsi)'.-r 1s,

Vistos:
La necesidad ex¡stente por Licencia Medica

presentada por el docente de la Escuela Thompson Matthews E-70.1 , Don Luis Seguel;
D.F.L. N'1 del 10.09.96 "Estatuto de los Profesionales de la Educación,,; Resolución
Exenta N' 1.600 de la contraloría General de la República; y en uso de las facultades que
me confieren los arts. 12" y 63" de la Ley N" l B.69s orgánica constitucional de
M u n icipa lidades:

DECRETO:

REGULARÍCESE y DESíGNESE a ta persona que se
indica para cumplir la función que se señala:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
coDtGo

: EVELYN DEL CARMEN DURAN MONSALVES
: Escuela Thompson Matthews E-701
:
: Docente de Educación Física
: 14 hrs. cronológicas semanales
: 0'l de abril de 2015
: Relntegro de docente titular o sean necesarios sus servicios
: Licencia Médica de Don Luis Seguel
: Reemplazo
: 1176

PÁGUESE lo anteriormente indicado, de acuerdo
establecido en el D.F.L. No'f del '10.09.96, "Estatuto de los profesionales d
Educación", imputándose a la Cuenta presupuestaria 215 21 03 OO5.-

ARCHíVESE
ANÓTESE, COMUNíQUESE, REGISTRESE Y
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- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contralorla.
- Transparenc¡a Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.
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